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Fsctura No.: 001-006-000000239

NOTARIA TRIGESIMA

CONSI'ITUCIÓN DT] I,A COMPAÑÍA

cE-MORCONtt S.A.

OTORGADA POR: VERA PINEDA BETSY PAOLA Y OTROS.

CAPI I',{1,: USD 5000.0

CAPITAL AUI OI{tZADO : USD 10000.0

Di 2 Cop¡as

En la ciudad do CU^.YAQUIL, provincia dc GUAY^S el día de hoy ocho dc

MAyo del dos mil quince. an(c ml, DOCTOR AYC^RT VINCENZINI

CARRASCO PIERO THOMAS, NOTARIO TRICESIMO del can!ón

GUAYAQUII-, comparecen a constituir la compañía CE"MORCONE S.A., Ia

scñora VERA PINEDA BETSY PAOLA, de nacionalidad ECUATORIANA,

estado civil CASADO, con domicilio en la ciudad de GUAYAQUIL, por sus

propios y pcrsonales dcrechos: el scñor NEIRA REYES IVAN OMAR, dc

nacionalidad DCUATORIANA, cstado civil CASADO, con domicilio en la ciudad

de GUAYAQtJIL, por sus p¡opios y pcrsonalcs dcrcchos. Los comparecicntes son

mayores dc cdad, hábilcs según dcrccho p¿ra contratar y obligarsc, a quicnes dc

conoce¡ doy lb: cn vilud de quc úc han cxhibido sus documentoN dc identiñcación

qu|r en fotocopi¡ dcbid¡mcntc ¿ulcnt¡cada por mí sc agrcgan; bicn instruidos por

mí cl Notario, 0n cl objcto y rcsullados dc csla escritura, quc a celcbrarl-

proceden, ljbre y voluntariamente, dc acuerdo ¿ la mi¡rut¡ que me entreg¿n, cuyo

tcnor es como siguc: "S1lÑOR(A) NOTARIO(A):En el prorocolo dc cscrirur¿s

públicas a su cargo. sírvase insertar una dc conslitución de compañía anónim¿,



conlc¡ida en las siouicnlcs cláusulas: PlllM¡lRA.- COM PA RflCIENTFj,S..

¡lcaicae¡Le[c l¡r ñrg2 n iflr I o

Nombrcsy rNacional¡dad
Apcllidos o
Razón Soci{l

¡Xiado Civil I)om¡cilio(Ciu
dad)

Rcprcsentantc

!oql{" v
Apetlido,
Según

l\aR^ REYlts tv^N

SEGU^-D^.- DEC¡,^RACION DE VOLUNTAD.- Los comparccicnti:s dcclaran

quc conslituycn, como cn cfccto lo hacon, una compañía anónima, que se somctcrá

a las disposicioncs dc la Lcy dc Conpañías, dcl C(idigo dc Comcrcio, a Ioü

convcnios de las partcs y a las normas dol Código Civil y lcycs coneras.

TERCERA.- l.:S'l A'¡'UTO DE LA COMPAÑíA. Tírulo I'rimrro (t). Dcl

nombrc, domicilio, objeto y plazo. 
^rtículo 

Primero (1").- Nombre.- El nombru

dc la compañía que se conslituyc cs Cll-MOIICONE S.A.. Artículo Scgundo (2').-

Domicitio.- Ill domicilio principal dc la compañía es CUAYAQUIL p¡ovincia

GUAYAS. Podrá establcccr agencias, sucursalcs o establccimicntos administrado¡

por un factor, cn uno o más lugarcs dcntro dcl tcr¡iorio nacional o en el cxtcrior,

sujetándosc a las <lisposiciones legalcs corrcspondientcs. Artftulo Tercero (3")..

Objelo Social.- EI ohjclo dc la comfañía ({)nsi\lc cn: LA COI4I'AÑíA TF.NDRÁ

POR OBJETO DEDICARSE A CUAI,QUIERA DE I-AS OPI]RACIONES

COMPREND¡DAS DI]NTRO DEL NIVt:I,2 DIL CIIU: ENSIiÑANIA; ASf

COMO TAMBIEN PODRA COMPRENDER LAS ETAPAS O F'ASES DE

CAPACITACION DI] I-A ACTIVIDAD ANTES MENCIONADA. PARA

CUMPLIR CON EL OBJETO SOCIAI, DESCRITO EN T]L PRESENTE

ESTATUTO SOCIAL, LA COMPAÑÍA PODRÁ EJECU'IAR ACTOS Y

CONTRATOS CONITORME A LAS LEYI]S ECUATORIANAS Y QUE

TENCAN RELACION CON El- MISMO.. En cl cumplimicnto de sú ob.jeto, la

compañía podrá celebrar todos los actos y contratos pcrmitidos por la lcy.Artículo

4".- Plazo. lll plazo dc duración dc la compnnía cs dc CINCUENTA añoñ,



contados desdc la fccha dc inscripción dc csta escritura. Tílulo Scgundo (II). Dcl

Capital. Artículo Quinto (5").- Cap¡tal y dc las acciones.- El Capiral Suscrito cs

de CINCO MIt- dólarcs de los Eslados Unidos de América, dividido en CI^*CO

MIL accioncs igual0s, indivisiblcs, ordinarias y nominativas, dc UN dólar(es) dv

los Estados Unidos de Amórica dc valor nominal cada una, nume¡adas

consecutivamcnlc del ccro cero cero uno al CINCO MIL inclusivc . El Capital

Auto¡izado cs dc DIEZ MIL dólarcs d0 los Estados Unidos de Amórica. Título

T€rc€ro (III). I)cl gobicrno y dc l! administración. Artícukr Scxto (6").- Normó

gcneral.- l_ll Sobicnro dc l¡ colnp¿ñía corrcspondc a 1ajunla gcnc¡al dc accionislas.

y su administración al l'rcsidcnte y/o ¿l Ccrcntc Gencral. La rcprcscntación legal,

judicial y cxlr¡iudicial lcs corrcspondcrá al Ccrentc Gencral y/o al Prcsidcnlc cn

iorma INDIVIDU,\t,. lln los casos dc Ialta, ausencia tcntporal o clcfinitiva. r.;

impedimento para ¿¡ctuar del Geren!e Ceneral, será reempl¡zado por el Presidenle, ,

en caso dc l-¡lta, ausencia o impcdimen!o para actuar dc cste último, será

reemplazado por cl primcro hasta quc la Junta Gcneral nombrc al titula¡. El plazo dc

dur¡ción dc los ¡ndicados Administr¿rdorcs scrá dc CINCO ¡rños pudicndo scr

reelcgidos indcfinidamcn¡c. Artículo Séptimo (7").- Convocatorias,- L*

convocalorja i¡ junta gcncral clccluari cl Corcnlc Goncral o cl ltrcsidcn(c dc Ia

comparlía, mcdiantc aviso quc sc publicarii cn uno dc los l)iarios dc mayor

circulación cn cl domicilio principal dc la compañía, conlbrotc a la Lcy. con ocho

días de anticiplrción, por lo menos, respecto de aquól en el que se celebre h reunión.

En tales ocho dírs no se conlarán cl dc la convocatoria ni cl dc rcalización dc la

junta.A.tículo Oc1¡vo (8").- De las cl¡ses de juntas, de las atribuciones de la

Junta Gencral, dc la Junta Gencral Univcrsal, del quórum de ¡nstalacióo, del

quórum especialde instalación, dcl quórun de decisión.- Sc c¡itará a lo dispucslo

cn la Lcy dc Clornp ñías. Artícul{) Novcno (9').- DI Prcsidcntc y cl Ccrcnrc (;cncral

cjerccri¡ lodas las alribucioncs prcvistas para 1os administradorcs cn 1a l-ey dc

Compañías.'fítulo Cuarto (IV). De la fiscal¡zación. Artículo Décimo (10").-



Comis¡rios.- l.a junta Scncral dcsignará cada año dos comisarios, uno principal y

uno suplentc, quicncs tcnd¡án derecho ilimitado dc inspccción y vigilancia sobre

todas las operaciones socialcs, sin dcpcn<lcncia de la administracií)n y cn inte¡és de

Ia compañía. Título Quinto (V). Dc la d¡$oluc¡ón y liquidación. Ar(ículo Décimo

Primero (ll").- Norma gcnersl.- La conpañía sc disolvcrá y sc liquidará

cooformc sc cstablccc c¡ la Sección Dóc¡mo Scgunda (Xll) dc la Lcy de

compañías. cu^RT^.- cuADRo DE SUSCRIPCIÓN V P^CO DEl,

QUIN'rA.- NOMIIRAMIEN'rO DE ADMINISTRADORÍ]S.+ara los pcríodos

señalados en el ajtículo scxto (6") del estatuto, sc dcsignan oomo Prcsidcntc dc la

coñpafría al (o a la) scñor (o señora) NEIRA REYES IVAN OMAR. y como

Ccrcnte ceneral dc la misma al (o ¡ la) scñor (o scñora) VER^ PTNEDA BETSY

PAOLA, respectivamcnrc. SExTA.- DECL^R^CIÓN JUR^D^ DE l-ICITUD

Y ORIGEN DE l'ONDOS.- Los comparocientes, DECLARAMOS BAJO

JURAMENTO, quc los fondos y valorcs que sc utiliza¡ para realizar las

opcraciones quc dan lugar a Ia prcscntc constitución dc compañía proviencn dc

acrividades lfciras. sÉPTtMA.. Dlicr-ARAclóN .ruRADA DE

CUMPLtMIf,NTO DE REQUISITOS.. l"os comparccicntes DECLARAMOS

BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la obtención de los

corrcspondicntes pe¡misos y licencias, así como dc aqucllos pcrmisos de

funcionamiento, liccncias y autorizacioncs que en un fuluro solici(en olras

institucioncs y que scan necesarios par¡ la opcración y luncionamiento de la

compañía. DISPOSICION TRANSITORIA.- Los conrarantcs bajo juramento

dcclaran que pagarán cl capital social cn los montos indicados en el cuadto de

Nombre de los
accionistas
suscritorcs

Número dc
Acc¡oncs

Capital
suscrito

Capital
pagado

Capital por
pagar

25m 2500.0 2500 0 0.0

NEIRA REYES IV N ¡m 2500.0

TOTAl,ltS



suscripción y pa¿¡o dcl capital soci¿l una vcz conslituida la compañía, y sl saldo

insoluto dcotro dcl plazo fijado por la Lcy de Compañías. Asimi$mo, los

contratan(cs dcclaran bajo juramcnlo que los datos contenidos cn el prcsenle

instrumento son cicrtos y veraccs cn apcgo a la Ley y a la Constitución. En todo lo

no estip\llado cn cslo estatuto, se ostará a lo dispuesto cn La Lcy dc Compañlas,

demás lcycs ¡fincs. En caso de conlrcvcrsiil cil¡c los accionis!¿s, o cnlrc accionislas

y adnrinistr¿dorcs dc la conrpañía, l¡s p¿rtcs podrán \omctcrsc al proccdimicnlo dc

Mediación conl¡rmc lo establccc la l,cy dc Arbitrajc y Mcdiación, anrc cl Ccntro ds

Mcdiación dc la Superintcndcncia dc Compañías y Valo¡cs. Uslcd, Scñor(a)

Notario(a). sc dignará añadir las corrcspondicntes 0láusulas dc cstilo." IIASTA

AQUí LA MINUTA, quc queda clcvad¡ ¡ cscritir¡a pública con todo su valor legai,

conjuntanrgntc con los docu¡Dcnlos habilitanlcs y ancxos; y quc los üo¡nparccientes

la aceplan en lodirs sus partes, la mjsma que ha sido obtenida del sistema

informático de la Superinlcndencia dc Co¡¡p¡ñías y Valorcs. Para la cclcbración dc

la prcscnte cscritura sc observaron los prcccplos y rcquisitos prcvistos cn la Lcr

Nolarial; y, lckl¡ quc lcs Juc a bs comp¡rccientos por mí el Notariq, sc ratifican r

F¡rma Socios;

fimlan conrrigo cn unid¡d dc acto, qucd¡ndo incorporada 
"/Jt 

pyi,rn"ntn a" 
".to./l

nolarí¿, DE TODO CUAN I'O DOY F0. / I

CEDULA:

N OMAR
CET)ULAT 09l46l78olt
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IINI CARRASCO PIERO TTIOMAS
: 0909052862
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EXTRACTO
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[INSTRUCCIÓN PROFESIÓN 
| SUPERIOR ESTUDIANTE 
| APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
VERA GUTIERREZ STALIN DAVID 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 

PINEDA SALDAÑA CARMEN LUISA 
LUGAR Y FECHA DE: N 

GUAYAQUIL 
2012-11-05 
FECHA DE EXPIRACIÓN. 
2024-11-05 ¡DEL DIRECTOR FIRMA DEL GOBIERNO 

GENERAL. SECCIONAL CORP, REG. CIVIL DE GUAYAQUIL 
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E CERTIFICADO DE VOTACIÓN. 
= 22. asccones SECCIONALES 23-FEB-2014 

022-0124 , E o temetos rd 
= VERA PINEDA BETSY PAOLA 

GUAYAS 
= PROVINCIA, CIRCUNSCRIPCIÓN 2 
E GUAY, TARQUI 

5 CANTÓN PARROQUIA Zona 

   




